
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 101 Lunes 30 de mayo de 2016 Pág. 6718

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

6-
57

27

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5727 CORPORACIÓN CINEMATOGRÁFICA DEL MEDITERRÁNEO, S.A.

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, que se
celebrará en la calle Doctor Velázquez, 11, de 12400 Segorbe (Castellón), el día
30 de junio de 2016, a las quince horas, en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda convocatoria, al día siguiente a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales
debidamente auditadas y aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2015, así como el informe de gestión del Consejo de
administración.

Segundo.- Financiación deuda y nuevas inversiones.

Tercero.- Ruegos y Preguntas.

Cuarto.- Delegación de facultades para la ejecución de lo acordado y, en su
caso, para la elevación a público de los acuerdos adoptados.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la L.S.C., a partir de la
convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe de gestión y el informe
de auditor de cuentas.

Segorbe, 26 de mayo de 2016.- Consuelo Selma Magdalena, Presidente del
Consejo.

ID: A160032302-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2016-05-27T18:22:04+0200




